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1. Presentación 

 

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 tiene como principal objetivo, en materia 

de Comunicación Social, informar a los ciudadanos sobre las acciones, obras y proyectos 

emprendidos por el Gobierno del Estado y las dependencias que lo conforman. Trata de 

reconstruir la relación entre las instancias de Gobierno y una sociedad que demanda 

concordancia entre el discurso y los hechos. 

 

Hoy en día, destaca una participación más activa por parte de la gente en temas que le 

atañen, así como una constante transformación de la percepción de la realidad a partir de 

las nuevas tecnologías de la información, y el papel determinante de los medios de 

comunicación en la vida cotidiana de los veracruzanos. 

 

Este escenario propicia el trabajo arduo de recuperar la confianza y credibilidad de los 

ciudadanos, a través de lo que hoy identificamos como la Nueva Gestión Pública, que se 

caracteriza por alcanzar resultados basados en una correcta planeación. 

 

Lo anterior está estrechamente enlazado con la transparencia en el manejo de los 

recursos públicos, el reporte de cifras oficiales verdaderas, programas de simplificación 

de trámites en beneficio de los usuarios, el comportamiento ético y comprometido por 

parte de funcionarios y servidores públicos. 

 

Se debe dar prioridad en todo momento a la atención de los problemas de una sociedad 

que exige noticias que reflejen un nuevo orden administrativo. 

 

Es importante considerar la inclusión social, que da cabida a un sector productivo cada 

vez más amplio y dinámico, abierto a la opinión pública y a la toma de decisiones que, en 

su conjunto, benefician a toda la población en un marco democrático y de respeto. 
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De ahí la importancia de reconocer el papel que juegan los medios de comunicación 

convencionales (Prensa, Radio y Televisión), en el manejo responsable de la información 

generada por la Coordinación General de Comunicación Social del Gobierno del Estado. 

Son, los medios, agentes coadyuvantes en el proceso del cambio social. 

 

Hoy, el empleo cada vez más eficiente de medios no tradicionales como la internet y las 

redes sociales permite mantener informada a la población de forma inmediata. 

 

Las redes sociales tienen, cada vez, mayor posicionamiento entre los veracruzanos, pues 

les permiten obtener información, imágenes y videos que les ayuda a formarse un criterio 

propio sobre lo que sucede en su entorno inmediato. Al mismo tiempo, les genera temas 

de análisis y discusión para interactuar con su círculo más cercano, lo que da como 

resultado una sociedad más informada. 

 

Todo lo anterior establece un vínculo entre Sociedad y Gobierno, en el que no se soslaya 

la gran necesidad de trabajar de forma conjunta para hacer valer, en primera instancia, el 

Estado de Derecho, que garantiza la protección a los Derechos Humanos, el orden, la paz 

social y el desarrollo eficiente en cualquiera de las ramas de la producción, y lograr así el 

progreso de una entidad con enorme riqueza histórica, cultural y de recursos naturales. 

 

En conclusión, la información es un derecho de todos los veracruzanos. La Coordinación 

General de Comunicación Social y Radiotelevisión de Veracruz (RTV) asumen la enorme 

responsabilidad de difundir las acciones y obras en materia de Infraestructura, Educación, 

Seguridad, Salud, Desarrollo Económico y Turismo, entre otros, priorizando la relación 

Gobierno-Sociedad, en la búsqueda del bien común de los veracruzanos. 

 

 

Lic. Elías Assad Danini 

Coordinador General de Comunicación Social 
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2. Resumen Ejecutivo 

 

Hoy se viven grandes retos en Veracruz, y la Comunicación Social adquiere su más 

significativa dimensión al ser indispensable como una política de servicio que entiende y 

pone a los ciudadanos como protagonistas. 

 

Una entidad que congrega a más de ocho millones de personas que habitan en lugares 

tan diversos, requiere de instancias que informen de manera oportuna y clara las 

acciones que sus autoridades llevan a cabo para impulsar el desarrollo de sus 

comunidades.  

 

Es entonces que la comunicación se vuelve acción con resultados, enfocando el quehacer 

gubernamental en beneficio de cada uno de los veracruzanos, utilizando una correcta 

planeación y programación de las políticas públicas en materia de Comunicación Social. 

 

El Programa Estatal de la Coordinación General de Comunicación 2017-2018 es una 

herramienta que contiene los objetivos, estrategias y acciones prioritarias para el 

cumplimiento del Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 (PVD). 

 

Nos da un panorama innovador de retos que se hacen presentes en la actual dinámica de 

la comunicación con la sociedad, desde la utilización de las nuevas tecnologías de 

información y comunicación, hasta factores que han detenido su desarrollo, y 

fundamenta su actuar a través de la alineación de planes, programas, documentos 

normativos y metodología aplicable para la construcción y desarrollo de Políticas Públicas 

en base a dos objetivos: 

1. Fortalecer la relación Gobierno-Sociedad a través de la modernización de los 

Sistemas de Comunicación e Información Gubernamental. 

2. Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 

promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 

Veracruzanos. 
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Atendiendo las disposiciones presupuestales que precisan cómo debe ser un Gobierno 

responsable y con amplio sentido social, la Coordinación General de Comunicación Social 

y Radiotelevisión de Veracruz asumen su responsabilidad, y con acciones y resultados 

tangibles se suman a estas históricas políticas. 

 

Comunicar eficaz y eficientemente es uno de los principales objetivos de las 

estrategias que se aplican en materia de Comunicación Social. 

 

El Estado vive ya una nueva época en materia informativa, gracias a la revolución 

tecnológica que ha impactado significativamente el devenir de los medios de 

comunicación. La aparición de las redes sociales y medios alternativos, que día a día 

suman adeptos en el Estado de Veracruz, dejan en claro la necesidad de la sociedad 

por mantenerse informada. 

 

Rescatar a Veracruz implica la suma de esfuerzos y de voluntades para revertir la 

desconfianza que los ciudadanos manifiestan hacia las instituciones, incrementar la 

participación ciudadana y posicionar, paulatinamente, la imagen de este Gobierno 

como agente de cambio. 

 

En ese sentido, la Coordinación General de Comunicación Social tiene grandes retos 

que deberá afrontar con un manejo informativo adecuado, y con estrategias 

efectivas que marquen la pauta de un Gobierno diferente. 
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3. Introducción al Programa Estatal 

3.1 Fundamentos Jurídicos del Programa Estatal 

 

Este Programa Estatal se sustenta en la siguiente normatividad vigente: 

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

• Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Condiciones Generales de Trabajo del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz. 

• Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

• Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

• Ley Federal de Radio y Televisión. 

• Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

• Ley Federal del Derecho de Autor. 

• Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

• Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

• Decreto que Reforma y Adiciona el Diverso por el que se crea el Organismo 

Público Descentralizado Radiotelevisión de Veracruz. 

• Reglamento Interior de la Coordinación General de Comunicación Social. 

• Manual General de Organización de la Coordinación General de Comunicación 

Social. 

• Manual General de Procedimientos de la Coordinación General de Comunicación 

Social. 

• Código de Conducta de la Coordinación General de Comunicación Social. 

 

Página 12 GACETA OFICIAL Miércoles 21 de junio de 2017



3.2 Aspectos metodológicos del Programa Estatal 

 

Con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos 6, 

26 y 134; la Ley Federal de Transparencia y Acceso de Información Pública 

Gubernamental, artículo 6; la Ley Orgánica de Administración Pública Federal, artículos 

31 al 37; la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, artículos 1, 2, 24, 

27, 34, 45, 78, 85, 107, 110 y 111; la Ley General de Desarrollo Social, artículos 72 al 

80; la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, artículos 3, 9 y 

14; la Ley General de Contabilidad Gubernamental, artículo 54; la Ley de Coordinación 

Fiscal; el Plan Nacional de Desarrollo; el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018; el 

Sistema de Evaluación del Desempeño y el Consejo Nacional de Armonización Contable, 

que incluyen, de acuerdo a la instrucción, disposiciones para implantar un presupuesto 

con enfoque en el logro de resultados; así como en el marco del Presupuesto Basado en 

Resultados y del Sistema de Evaluación del Desempeño, conforme a lo establecido en los 

artículos 6, 154 Bis, 154 Ter, 156, 156 Bis, 186, 289 Bis, Fracciones I y II; 289 Ter, 

Fracciones I, III, VII del Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la 

Llave; 19 y 20, Fracciones IV y VIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz; 5, 6, 8, 9, 12 y 13 de los Lineamientos Generales para la Adopción del 

Presupuesto Basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño del 

Estado de Veracruz, esta Coordinación General realizó el proceso de construcción de su 

Programa Estatal de Comunicación Social 2017-2018. 

 

De acuerdo a las atribuciones que le confiere el Artículo 36 de la Ley Orgánica del Poder 

Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, la Coordinación General 

Comunicación Social tiene, dentro de sus objetivos primordiales, mantener informada a la 

población veracruzana de las obras y acciones que realiza el Gobierno del Estado, 

mediante la difusión permanente de información, a través de los medios masivos de 

comunicación, con el propósito de contrarrestar la incredulidad y desconfianza ciudadana 

en el proceder del Poder Ejecutivo, mejorando la percepción sobre la Administración 

Pública Estatal. 
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La falta de credibilidad del sector público como gestor del bienestar ciudadano se traduce 

en importantes manifestaciones que exigen y obligan a sus instituciones a actuar bajo 

principios de economía, eficiencia y eficacia en los costos que generan, los resultados 

que alcanzan y los cambios que requieren para atender las exigencias que enfrentan en 

el logro de sus objetivos, y en los servicios que entregan a la población. 

 

En dicho marco, y en apego a una Nueva Gestión Pública (NGP), el Gobierno del Estado de 

Veracruz introduce el Presupuesto Basado en Resultados (PBR), a fin de mejorar la 

gestión de sus recursos, con el objetivo de consolidar su desarrollo social y económico, 

promoviendo mejores servicios a la población. 

 

Como parte integral Nueva Gestión Pública, la Coordinación General de Comunicación 

Social mantiene el compromiso de hacer un uso eficiente y transparente de sus recursos, 

a partir de una planeación estratégica que permita la concertación de un Presupuesto 

Basado en Resultados, que haga posible el análisis riguroso de los objetivos a lograr. 

Mediante la construcción de indicadores, se busca cumplir las metas programadas en el 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, cuantificar la diferencia, analizar sus causas 

y rediseñar las acciones que permitan el alcance óptimo de objetivos y metas. 

El proceso para llegar a la construcción de indicadores de evaluación idóneos para guiar el 

buen actuar de la dependencia, comenzó con la conformación de programas Estatal y 

especiales, derivados de los planes Nacional y Estatal de Desarrollo, que establecen 

objetivos alineados y vinculados con el cumplimiento de las metas y estrategias 

contenidas en éstos. 

 

Para iniciar la integración del Programa Estatal se precisó establecer los objetivos a 

seguir, definiendo de manera clara y específica los resultados a lograr en nuestro campo 

de responsabilidad señalado por el marco jurídico, tomando como factores relevantes a 

los participantes, beneficiarios, éxitos obtenidos, obstáculos para el desarrollo e 

integración con otros programas. Es así que, se construyeron dos objetivos tácticos, con 
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un horizonte a mediano plazo: 1) Fortalecer la relación Gobierno-Sociedad a través de la 

modernización de los Sistemas de Comunicación e Información Gubernamental, y 2) 

Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que promueva 

la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los veracruzanos. 

 

La construcción de objetivos tácticos llevó de manera directa a la creación de estrategias 

que, acompañadas de sus respectivas líneas de acción, plantean los Lineamientos 

Generales de Actuación y establecen una dirección para el logro de los objetivos 

planteados, delimitando el enfoque y contexto para la toma de decisiones. 

 

A partir de la creación de una Matriz de Marco Lógico, se definió un Programa 

Presupuestario para esta Coordinación General de Comunicación Social, que cumple con 

indicadores estratégicos de Fin y Propósito (Variación porcentual del Índice de Desarrollo 

Democrático del Gobierno y Proporción de Interacción de la población en redes sociales 

respecto de los productos informativos y comunicados difundidos a través de la 

Coordinación General), de los que se desprenden tres componentes enfocados a la 

Proporción de comunicados difundidos, la Proporción de productos informativos 

difundidos y la Proporción de contenidos oficiales difundidos en redes sociales. Por parte 

de RTV, Organismo Público Descentralizado, propone la operación de un Programa 

Presupuestario enfocado a la difusión del patrimonio social, cultural y artístico de 

Veracruz, enfatizando sus riquezas naturales, económicas y sociales, a través de la 

producción de programas de radio y televisión con audiencias diferenciadas tanto en 

formato tradicional como el de nuevas audiencias en Internet. 

 

Es prioritario destacar que los indicadores atienden a la definición metodológica, a fin de 

realizar una valoración objetiva del desempeño de los programas bajo el principio de 

verificación del grado de cumplimiento de las metas y objetivos que permitan conocer el 

impacto social de los programas y acciones ejecutadas. 
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La responsabilidad de evaluar las políticas públicas, los programas y las acciones, son una 

de las tareas sustantivas con que debe contar el Programa Estatal en el corto y mediano 

plazo. 

 

La importancia de los mecanismos de evaluación y seguimiento radica en la posibilidad de 

obtener información que permita la toma de decisiones, y contribuya a la realización de 

una mejor gestión y control de resultado, basados en la transparencia. 

 

3.3. Aspectos relevantes atendidos por el Programa Estatal 

 

El Programa Estatal de Comunicación Social 2017-2018 dimensiona la política social 

desde una perspectiva integral, complementaria, focalizada, transversal, solidaria, 

sustentable, transparente y corresponsable, en la que es fundamental la suma de 

recursos, voluntades y capacidades de los tres órdenes de Gobierno, de los diferentes 

sectores y de la población. 

 

Retoma del PVD 2016-2018 el análisis expuesto en materia de Comunicación Social 

sobre los esfuerzos en los que se enfocarán las acciones, priorizando la seguridad 

personal de los periodistas en el ejercicio de su profesión, renovación del sistema estatal 

de información y comunicación social, restauración de la relación gobierno-medios de 

comunicación, restauración de la relación gobierno-sociedad y modernización de los 

medios de comunicación estatales. 

 

Considera temáticas transversales, de las cuales la Coordinación General de 

Comunicación Social y RTV colaboran en el logro de sus objetivos, permitiendo contribuir 

en la consolidación del desarrollo democrático del estado, basada en el diálogo de sus 

actores sociales. 

 

Profundiza en herramientas de análisis que visualizan la realidad social nacional y 

estatal, permitiendo delinear e implementar acciones que logren mayores avances en 
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Comunicación; además de difundir de manera clara, oportuna y por todos los medios y 

herramientas de comunicación, los logros y acciones del Gobierno del Estado. 
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4. Vinculación con el Plan Veracruzano de Desarrollo 

 

Como lo señala el Plan Nacional de Desarrollo 2013–2018, un Gobierno cercano es aquel 

que tiene como precepto construir un diálogo entre las dependencias, entidades y 

diferentes actores sociales, atendiendo con oportunidad las demandas ciudadanas y 

permitiendo su participación de forma activa en asuntos públicos. 

 

Asimismo, reconoce que la sociedad y su dinámica se constituyen como pilares de los 

cuales deben diseñarse políticas que permitan consolidar un Gobierno moderno, a través 

de las nuevas Tecnologías de Información y Comunicación (TIC), como herramientas 

básicas que brinden amplias oportunidades para mejorar la comunicación al exterior1. 

 

En esta nueva visión, el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 expone la necesidad 

de implementar estructuras de Gobierno, eficaces y eficientes, que nos lleven a una sana 

administración pública y financiera, que dé cara a las necesidades más apremiantes de la 

población, fortaleciendo el uso de sistemas de tecnologías de información y de 

comunicación como factor principal para que la sociedad esté informada y le permita ser 

partícipe de los sucesos en cualquier ambito2. 

 

Resalta la importancia de retomar medidas positivas a través de la promoción de un 

cambio cultural a favor de la igualdad, diversidad e inclusión con participación ciudadana, 

a través de la correcta planeación de estrategias de comunicación para llegar a todos los 

grupos sociales, garantizando así el derecho a la información3. 

 

La Coordinación General de Comunicación Social alinea los objetivos, estrategias y líneas 

de acción que esbozan el PND 2013-2018 y PVD 2016-2018, para la construcción del 

presente y futuro de Veracruz de una manera transversal, relevante, destacando su 
                                                 
1 Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, “Estrategia Transversal, Gobierno Cercano y Moderno”. 
2Plan Estatal de Desarrollo 2016-2018. “Renovar la Gobernanza y Regenerar la Competitividad y 
Comunicación Social”. 

3 Plan Estatal de Desarrollo 2016-2018. “Reforzar la Equidad de Género, Minorías y Cuidado de Familias”. 

Página 18 GACETA OFICIAL Miércoles 21 de junio de 2017



gestión como facilitadora de la democratización y participación ciudadana, favoreciendo 

así la retroalimentación entre las diferentes dependencias de Gobierno y la sociedad, a 

través de nuevas tecnologías y plataformas digitales que optimizan los recursos y 

permiten el desarrollo de políticas públicas. 

 

Con base en el análisis que describe la situación actual del estado hacia el desarrollo de la 

Comunicación Social, así como la consulta realizada para la construcción del PVD 2016-

2018 en la materia, se identificaron 4 factores transversales y 5 objetivos vinculantes a 

esta Coordinación General, que nos darán pauta sobre las acciones que permitan alcanzar 

los mejores resultados. 

 

En la siguiente tabla se presentan los objetivos específicos nacionales, con los que se 

alinea el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, que están vinculados a la 

Coordinación General de Comunicación Social y RTV: 
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Plan Nacional de 

Desarrollo 2013-

2018 

Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 

Objetivos Factores transversales Objetivos 

Gobierno cercano y 
moderno 

Redefinir la Comunicación 
Social y propaganda 

Fortalecer las instituciones 
democráticas. 
Definir y establecer políticas de 
Comunicación Social, que fortalezcan 
la relación entre Gobierno y sociedad, 
con transparencia, equidad y 
seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados 
por profesionales capacitados, para 
promover la cultura ciudadana del 
Derecho a la información. 

Renovar la participación 
ciudadana 

Fomentar en la ciudadanía una 
cultura que promueva la 
participación ciudadana para 
favorecer la gobernabilidad 
democrática. 

Redefinir y reforzar las 
potencialidades turísticas 
del estado 

Fortalecer el uso de los sistemas de 
tecnologías de información y 
comunicación, de manera que 
influyan en el desarrollo regional, 
fomentando la comunicación y el 
conocimiento. 

Perspectiva de 
Género 

Reforzar la equidad de 
género, minorias y familias 

Promover el cambio cultural a favor 
de la igualdad, la diversidad y la 
inclusión con participación 
ciudadana, en particular con la 
sociedad civil organizada, con una 
agenda a favor de los derechos 
humanos de la comunidad Lesbico, 
Gay, Bisexual, Transexual o 
Intersexual (LGBTI). 

 

Con estos grandes retos, el Programa Estatal 2017-2018 pondrá en marcha estrategias 

específicas y líneas de acción prioritarias, reflejadas con indicadores, para que las 

veracruzanas y veracruzanos den seguimiento puntual a los objetivos aquí planteados. 
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5. Diagnóstico Sectorial 

5.1. Situación General del Sector a Nivel Estatal, Nacional e Internacional 

5.1.1. Dinámica de la Comunicación e Información 

 

El sistema de comunicación atraviesa por varios procesos. La globalización y cambio 

demográfico están creando nuevas identidades culturales, transformando a los 

ciudadanos en audiencias conectadas, con intereses comunes, que buscan respuestas 

inmediatas en los medios alternativos y redes sociales a los que tienen cada vez mayores 

accesos. A estos medios y herramientas no sólo pueden utilizarlos a su favor, sino que es 

posible, además, apropiarse de la información que estos manejan4. 

 

Actualmente la Internet ha cambiado los modelos comunicacionales. El crecimiento de los 

servicios digitales, el aumento de la banda ancha y los sistemas inalámbricos, son 

detonadores de la amplia competencia en el mercado mediático hacia los dispositivos 

móviles. La denominada migración digital de los medios5, especialmente los 

audiovisuales, ha generado la posibilidad de la interactividad, donde la audiencia no solo 

es receptora sino que también es emisora de mensajes. 

 

Es fundamental reconocer que estas nuevas tecnologías son una oportunidad para 

mejorar la eficiencia en la comunicación con el ciudadano y, por ello, se debe optimizar la 

utilización de los recursos públicos. Esta dinámica se ha posicionado en las agendas 

gubernamentales nacionales e internacionales como tema prioritario, dentro de sus 

políticas públicas. 

 

La Coordinación General de Comunicación Social y Radiotelevisión de Veracruz (RTV) 

deben adaptarse a nuevos contenidos y formatos informativos, migrando a tecnologías 

                                                 
4 Garay Cruz, Luz María (2009), ”Tecnologías de Información y Comunicación”. Horizontes interdisiplinarios 

y temas de investigación. México.Universidad Pedagógica Nacional. 
5 Callejo Gallardo, Javier (2008) “Audiencias multimedia, múltiples problemas, múltiples intereses”, (pp. 53-
82), en Martínez Nicolás, Manuel (coord.) Para investigar la comunicación: propuestas teórico 
metodológicas. Madrid: Editorial Tecnos. 
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de información y comunicación que simplifiquen la búsqueda de información y propicien 

una mayor cercanía con el ciudadano. Se requiere asertividad en los canales a utilizar 

para lograr una transmisión eficaz de los mensajes en todos los niveles de la sociedad. 

 

Actualmente nueve de cada diez veracruzanos se informa por la televisión, casi 60% 

través de la radio, 47% en periódicos locales y solo 11.4% lo hace en periódicos 

nacionales. En lo que respecta a información a través de medios digitales, 39.1% de los 

veracruzanos lo hace vía facebook y/o twitter, y 35.4% lo hace vía portales de internet6. 

 

Tabla 1. Medios Utilizados por los ciudadanos Veracruzanos para informarse7 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En este sentido, se enfatiza en la necesidad de promover el uso de medios digitales para 

informar a los veracruzanos, implementando acciones innovadoras que permitan incidir 

en la población; la sociedad, de acuerdo a la Encuesta ciudadana Consumo de medios de 

la Universidad Veracruzana (2015) del Centro de Estudios de Opinión y Análisis de la UV, 

registra porcentajes menores a 50% de su uso, y la mayoría lo ocupa con fines sociales y 

no informativos. 

 

                                                 
6 Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. “Renovar la gobernanza y regenerar la competitividad 
gubernamental y la Comunicación Social”. 

7 Consumo de medios en la Universidad Veracruzana (UV). Encuesta ciudadana. Centro de Estudios de 
Opinión y Análisis de la UV, abril, 2015. 
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Esta infraestructura y productos mediáticos comunican a un estado que se extiende por 

71,820.4 kilómetros cuadrados, y que se caracteriza por una geopolítica compleja en la 

que se desarrollan y viven más de 8 millones de habitantes. En esta dinámica, se requiere 

generar contenidos de calidad y elaboración de formatos para nuevas tecnologías 

informativas y audiencias emergentes. 

 

5.2. Importancia del Sector para la Entidad 

 

Siendo la información un derecho de los ciudadanos, se destaca la importancia de la 

gestión de la comunicación social como facilitadora de la democratización y la 

participación ciudadana, favoreciendo la retroalimentación entre las diferentes 

dependencias del Gobierno y la sociedad, mediante una estrategia integral que impacta 

en la difusión de todas las acciones, programas y proyectos del Poder Ejecutivo, que 

busca siempre una mejor calidad de vida de los veracruzanos. 

 

Resulta entonces, fundamental que exista un sector que coordine la difusión en todos los 

formatos y dialectos, a partir de mensajes dirigidos y respuesta inmediata. 

 

Una ciudadanía informada es más activa, crítica, comprometida y conscientes de sus 

derechos y deberes fundamentales; además, puede influir en el rumbo de las decisiones 

acerca de los asuntos públicos. 
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5.3. Rezagos y Factores que han impedido su Desarrollo 

5.3.1. Desarrollo Democrático 

 

De acuerdo al Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex)8, el cual permite 

conocer el estado de la democracia mexicana con base en indicadores elaborados a partir 

de elementos de orden jurídico, político, civil, económico y social, Veracruz se encuentra 

clasificado como un estado con bajo desarrollo democrático, presentando un retroceso 

tanto en su ubicación en el ranking nacional, donde ocupa el puesto 27º, como en su 

puntuación final de 4,022 puntos. 

 

Gráfico 1. Ranking del IDD- Mex 2015 

 
 

                                                 
8 Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex) 2015. Fundación Konrad Adenauer, Polilat.com , 
COPARMEX, Instituto Nacional Electoral–INE, El Colegio de México, disponible en http://idd-
mex.org/2015/. 
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El IDD-MEX 2015 está estructurado para medir, en cada entidad y a nivel nacional, cuatro 

dimensiones de la democracia mexicana: 1) Democracia de los ciudadanos, 2) Democracia 

de las instituciones, 3) Democracia social, y 4) Democracia económica.  

 

Tabla 2. Perfil Veracruz. Dimensiones IDD-2015 

 

 

En este sentido, destaca por su importancia la “Dimensión Calidad Institucional y 

Eficiencia Política” (Tabla 2), que mide la percepción de la Corrupción, la participación en 

las decisiones públicas y la rendición de cuentas (Accountability), entre otros indicadores. 

Este incluye las condiciones para el ejercicio de una prensa libre y la institución de 

Habeas Data –acceso y protección de la información personal-, como mecanismos que 

favorecen y ayudan al control de los actos de gobierno (Tabla 3). 
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Tabla 3. Valores de los indicadores que conforman  
la Dimensión Calidad Institucional y eficiencia Política 
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5.3.2 Ejercicio de la Prensa Libre 

 

En el informe del IDD-Mex 20159, Veracruz presenta el nivel más bajo en Sub índice de 

Libertad de prensa, presentado en la Tabla 4. 

 

Cabe destacar que el promedio de agresiones a la libertad de expresión en México subió 

80% a partir de 2013, presentándose un mayor registro 

de casos en los estados de Veracruz, Ciudad de México, 

Quintana Roo, Guerrero y Oaxaca.  

 

Según, el Mecanismo para la Protección de Personas 

Defensoras de Derechos Humanos y Periodistas (2015), 

que depende de la Secretaría de Gobernación, el Estado de 

Veracruz registró que las agresiones se llevaron 

registraron de la siguiente manera: 40.4%, verbales; 

19.1%, físicas; 8.5%, persecuciones; 4.2%, lesiones, y 

27.6%, otras (robo de material, daño a propiedad, 

usurpación de identidad, desprestigio en medios). 

 

De enero 2011 a septiembre 2015, la Oficina del Alto 

Comisionado en México para los Derechos Humanos 

(OACNUDH), documentó 13 casos de amenazas, 

hostigamientos o ataques, y 4 casos de detenciones de 

periodistas que ejercen su labor en Veracruz, donde 

también se registraron 16 homicidios. 

 

La violencia contra la prensa en México no es un problema de regiones, la impunidad con 

la que se cometen este tipo de actos ha generado un efecto de repetición en todo el país, 

                                                 
9 Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex) 2015. 

Tabla 4: Sub índice de 
Libertad de prensa 
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según muchos casos documentados. Cabe precisar que lo anterior sucede a pesar de que 

se cuenta con leyes, mecanismos y organismos para la protección de la prensa. 

 

5.3.3 Bajos niveles de credibilidad y participación ciudadana 

 

La participación ciudadana, entendida como el involucramiento de los individuos en el 

espacio público estatal y no estatal desde su identidad de ciudadanos, es el eje central 

para lograr legitimidades y hacer cambios reales en la gestión pública10. Cuando se logran 

estos cambios, surge una nueva gobernanza y se abren puentes entre la administración 

pública y la ciudadanía. 

 

Los resultados de la Encuesta Nacional sobre Cultura Constitucional: legalidad, 

legitimidad de las instituciones y rediseño del Estado (2011)11 arrojan que más de la 

mitad de la población entrevistada respondió no estar interesada en los asuntos públicos 

del país. El estudio señala que jóvenes entre 25 y 29 años de edad contestaron que no 

les interesa “nada”. 

 

La corrupción ha restado credibilidad a las estructuras democráticas, y ha tomado 

importancia en la agenda nacional y estatal. 

 

Los medios de comunicación son un factor en el que también puede observarse la 

percepción de los mexicanos con respecto a la corrupción. El aumento de menciones de 

corrupción en la prensa, de 518 notas periodísticas y 27 titulares de periódicos en 1996, 

a 38,917 notas y 3,593 titulares en el 2015, muestra la relevancia del tema. Este 

notable incremento no indica necesariamente un aumento en la corrupción. La transición 

democrática que vivió el país en el último tercio del siglo XX, trajo aparejada mayor 

                                                 
10 Índice de Desarrollo Democrático de México (IDD-Mex) 2015. 
11 Instituto de Investigaciones Jurídicas de la Universidad Autónoma de México (UNAM), “Encuesta Nacional 
sobre Cultura Constitucional: legalidad, legitimidad de las instituciones y rediseño del Estado (2011)”, 
disponible en http://historico.juridicas.unam.mx/invest/areas/opinion/EncuestaConstitucion/. 
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libertad de prensa, a partir de 2002, un considerable incremento en el acceso a la 

información pública12. 

 

De acuerdo con el Índice de Percepción de la Corrupción de Transparencia Internacional, 

entre 2008 y 2014, México cayó 31 posiciones en el ranking mundial, ubicándose para el 

2015 en el lugar 95 de 168 países, con una puntuación de 35/100, compartiendo 

ubicación en la tabla con Bolivia, Moldavia y Níger13. Asimismo, 88% de los mexicanos 

piensan que la corrupción es un problema frecuente o muy frecuente, y 72% de los 

encuestados calificó de ineficaces las acciones que ha tomado el Gobierno para combatir 

la corrupción en el país14. 

 

En todas las entidades se percibe corrupción en el sector público. En el estado mejor 

calificado, 65% de las personas cree que existe corrupción, mientras que el promedio de 

las 32 entidades, fue que 85% de los entrevistados percibe corrupción en entes públicos. 

15, Sin embargo, 42% de los mexicanos cree que sus familiares nunca son corruptos; 34% 

cree que sus vecinos nunca son corruptos; y 20% cree que sus compañeros de trabajo 

nunca son corruptos16. 

 

Un punto relevante a considerar es el gran desinterés que muestran los mexicanos por lo 

que ocurre en su entorno: únicamente 14% dice interesarse mucho en los asuntos 

públicos, frente a 50% a quienes interesan poco o nada. De quienes se informan de los 

                                                 
12 Casar, María Amparo (2015), Anatomía de la Corrupción, Instituto Mexicano para la Competitividad A.C. 
(IMCO), Centro de Investigación y Docencia Económicas (CIDE). México. 

13 Índice de Percepción de la Corrupción 2014, Transparencia Mexicana, Enfoque en México. Disponible en 
http://www.tm.org.mx/ipc2014/. 

14 Barómetro Global de la Corrupción 2013, Transparencia Internacional, disponible en 
http://www.tm.org.mx/wp-content/uploads/2013/07/Nota-metodol%C3%B3gica.pdf. 

15 Casar, María Amparo (2015). 
16 Instituto Nacional de Geografía y Estadística (INEGI), Encuesta Nacional de Impacto y Calidad 

Gubernamenta,l 2015. 
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asuntos públicos, siete de cada diez lo hacen mediante la televisión17, y 92.8% de los 

mexicanos conocen poco o nada de lo establecido en la Constitución18. 

 

En el ámbito veracruzano, el escenario socioeconómico en los últimos años ha sido 

adverso; la incredulidad y desconfianza en la aplicación de los recursos públicos, 

derivadas de la falta de transparencia y corrupción, ha sido una realidad. La carencia de 

mecanismos de comunicación y diálogo para conocer y atender las demandas de los 

ciudadanos, provocó un incremento de las movilizaciones y las manifestaciones, que 

rebasaron la capacidad del Gobierno para solventarlas. 

 

Conforme al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018, el Instituto Nacional Electoral 

(INE) realizó una encuesta ciudadana, que refleja la gran desconfianza de los ciudadanos 

veracruzanos en lo que consideran un sistema de prensa subordinado a los intereses del 

Gobierno. Los resultados arrojan un nivel de credibilidad de 22% (INE, 2014). La 

percepción de la corrupción, es una de las principales inquietudes del ciudadano. 

 

La descalificación y crítica destructiva de la imagen de las instituciones públicas, 

derivadas de un mal Gobierno, provocan un escenario de trabajo arduo para recuperar la 

confianza y la credibilidad de los ciudadanos, a través de resultados basados en una 

correcta planeación y la promoción de la cultura de la legalidad. 

 

Y es que la confianza y la credibilidad son relaciones sociopolíticas construidas 

históricamente. La existencia de un nivel aceptable de credibilidad y confianza en las 

instituciones es una condición fundamental, no sólo para mantener un grado importante 

de interés y de participación, sino también para generar una articulación entre el Estado 

y la sociedad civil, que facilite la legítima gobernabilidad que todo sistema político 

requiere para su funcionamiento. 

                                                 
17 A World Values Survey 2010-2014, disponible en http://www.worldvaluessurvey.org/wvs.jsp. 
18 IIJ-UNAM, “Encuesta Nacional sobre Cultura Constitucional:…”. 
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Por lo anterior, es necesario avanzar en la promoción de mecanismos eficaces para poner 

en manos de los ciudadanos la exigencia de cuentas claras, los instrumentos de sanción 

política a las desviaciones y la posibilidad real de emprender acciones judiciales contra los 

funcionarios responsables de conductas ilegales. 

 

El Derecho de Acceso a la Información genera personas y organizaciones informadas en 

los procesos políticos e impulsa una mejor cooperación con las acciones que lleva a cabo 

el Gobierno. De este modo, la participación se vuelve un proceso transformador que 

confiere otra dinámica al sistema democrático, generando canales de comunicación 

permanentes entre gobernantes y gobernados  

 

5.3.4 Opacidad en el manejo Administrativo y Marco Normativo 

 

La Coordinación General de Comunicación Social, luego del análisis de las acciones 

realizadas a la gestión de la pasada administración, observó que la contratación de 

algunos medios de comunicación y/o de cualquier otra empresa publicitaria, se 

encontraba fuera de la legalidad. A muchos se les exceptuó del procedimiento de 

licitación y se les otorgaron contratos directos, violando los lineamientos de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Admisnistración y Enajenación de Bienes Muebles del 

Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 

 

Se observó, además, que en el procedimiento de contratación, en la mayoría de los casos, 

no se contaba con sustento jurídico alguno que los hiciera viables. Al no haber contratos, 

los costos de Comunicación Social se encarecieron. 

 

Por si fuera poco esta información se encontraba restringida, toda vez que la misma 

estaba clasificada como reservada, impidiendo con esto la rendición de cuentas que 

estipulan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución 

Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, así como la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado. 
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De igual manera, se detectó que normatividad aplicable está desfasada para el 

cumplimiento de las atribuciones, por lo que se deberán realizar las gestiones necesarias 

para las modificaciones a la legislación vigente y, con ello, alinear el actuar de la 

dependencia al marco de la legalidad, con el respaldo de una normatividad que sea 

congruente con las necesidades actuales de la administración estatal y que contemple, al 

mismo tiempo, las nuevas formas de informar a través de nuevas tecnologías que se 

traduzcan en un ahorro de recursos y esfuerzos a la hora de informar a la ciudadanía. 

 

En el caso de las políticas de austeridad, se identificaron gastos excesivos e inversiones 

innecesarias que provocaron vicios en la adquisición de bienes y servicios, que debilitaron 

el control interno, no cumpliendo con el objetivo de protección de los activos, generando 

acciones fraudulentas y una rendición de cuentas limitada y poco transparente. 

 

5.3.5 Necesidades de Reingeniería Administrativa 

 

En cumplimiento al Decálogo del Plan de Ajuste al Gasto Público y los Lineamientos 

Generales y Específicos de Disciplina, Control y Austeridad Eficaz, en 2015, la CGCS y RTV 

realizaron reingenierías administrativas para mejorar sus procesos, optimizar sus 

funciones y reducir su gasto corriente, adaptándose a un entorno global y a una realidad 

comunicativa moderna, con procesos dinámicos para la generación de información y 

difusión. 

 

Sin embargo, en el caso de la CGCS, la reestructuración no se logró concretar por falta de 

presupuesto que permitiera la continuidad y desarrollo de actividades especializadas, 

como las realizadas por la Dirección General de Comunicación Directa, encargada de hacer 

estudios de análisis de publicaciones y producciones informativas de las acciones y 

programas del Gobierno del Estado, la efectividad de su impacto en los medios y la 

percepción ciudadana, para la correcta retroalimentación y toma de decisiones. Por ello, 

fue necesario revalorar la funcionalidad de la estructura orgánica y los procesos internos, 

adaptándose a la situación actual financiera. 
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Asimismo, en dicho análisis se observó la diversidad de enlaces de comunicación al 

interior de las dependencias que tenían un manejo informativo individualizado, que hacía 

complicada la operatividad de la comunicación gubernamental en una sola línea. 

 

5.3.6 Modernización Tecnológica y Presupuesto 

 

Es un hecho que los recursos presupuestales son insuficientes para alcanzar el ritmo 

acelerado de las nuevas tecnologías de la información. 

 

Por esa razón la Coordinación General de Comunicación Social, en la búsqueda de 

modernización y eficiencia en la operación de sus procesos internos, ha requerido de la 

actualización constante de sus activos, principalmente de aquellos que generan un gasto 

representativo dentro de su administración. 

 

Actividades como monitoreo o elaboración de campañas promocionales utilizan 

herramientas tecnológicas con gran capacidad de almacenamiento y conectividad, que 

permiten cumplir la cobertura óptima y generar procesos dinámicos de comunicación 

entre Gobierno y ciudadanos. 

 

La inmediatez de los avances tecnológicos, aunados a la falta de disponibilidad 

presupuestal, han retrasado los procesos informativos y operacionales de la institución. 

Equipos audiovisuales, fotográficos, de cómputo y transporte, han quedado obsoletos 

para brindar los servicios básicos que se requieren en la operación diaria. 

 

La Coordinación General de Comunicación Social se ha adaptado a los embates de la 

economía nacional y estatal, y a la disminución del presupuesto autorizado en cada uno 

de los ejercicios del gasto, buscando las mejores opciones que permitan optimizar la 

difusión informativa. Sin embargo, es importante reiterar que la necesidad de una 

consolidación tecnológica gubernamental, lleva consigo la actualización y adquisición de 
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recursos y servicios que generarían costos pero que, a la vez, podrían significar 

importantes ahorros. 

 

El Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018 contempla una nueva forma de informar 

aprovechando las nuevas tecnologías, conforme a la disponibilidad presupuestal 

autorizada y la demanda existente que ofrezcan las mejores condiciones, en cuanto a 

precio, calidad, oportunidad y financiamiento, garantizando el cumplimiento y continuidad 

de las actividades de difusión. 

 

5.3.7 Reducción de cobertura en RTV 

 

Radiotelevisión de Veracruz es un Organismo Público Descentralizado del Gobierno del 

Estado de Veracruz, según Decreto emitido por el Gobernador Constitucional, publicado 

en la Gaceta Oficial de fecha del 20 de marzo de 1999, reformado por Decreto el 25 de 

febrero de 2008, publicado en la Gaceta Oficial del Estado de número Extraordinario 79, 

con fecha del 11 de marzo de 2008. 

 

Para restablecer lazos directos y efectivos con la sociedad civil, es necesario hacer 

replanteamientos estructurales que permeen a todo el aparato gubernamental, con el fin 

de generar un nuevo esquema de gobierno que accione, comunique y escuche en 

beneficio general. 

 

Las situaciones difíciles y adversas que enfrenta el Estado, concretamente causadas en 

el pasado por una administración poco transparente y problemática, requieren de 

funcionarios honestos y comprometidos, que contrarresten realidades complicadas y 

limitadas, y las conviertan en oportunidades de desarrollo social. 

 

En estricto cumplimiento con lo publicado en el decreto que establece el proceso de 

conversión a la Televisión Digital Terrestre (TDT), RTV concluyó la totalidad de 

transmisiones de televisión analógicas el pasado 31 de diciembre de 2016. 
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Sin embargo, debido a la falta de recursos económicos no fue posible concluir la 

migración a la TDT en la totalidad de estaciones transmisoras. Específicamente, siete 

estaciones transmisoras quedaron pendientes de migrar, por lo que se perdió 16.27% de 

cobertura en televisión abierta en el Estado, que se traduce a su vez, en 1’319,921 

habitantes de audiencia potencial. 

 

Todo ello, a pesar de la cobertura que ofrecen los sistemas de cable, lo cual representa un 

impedimento tangible y concreto que impide el desarrollo potencial del canal. 

 

Es importante mencionar que el panorama previamente descrito se dio por circunstancias 

que apelan estrictamente a un tema presupuestal. 

 

 

Fuente: Departamento de Transmisiones y Enlaces de la Subdirección de Operaciones, Radiotelevisión de 
Veracruz. 
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5.4. Retos y compromisos del sector 

5.4.1 Participación basada en credibilidad 

 

Uno de los grandes retos de la Coordinación General de Comunicación Social es recobrar 

la confianza de los ciudadanos para reactivar una participación positiva en el actuar de 

las actividades gubernamentales, así como generar el reconocimiento de una correcta 

gestión pública orientada a resultados, fortaleciendo la transparencia y rendición de 

cuentas. 

 

5.4.2 Renovar la dinámica de comunicación gubernamental para optimizar los 

procedimientos y recursos 

 

Dada la situación económica por la que atraviesa el Gobierno, se deben fortalecer los 

vínculos y fomentar el diálogo con los ciudadanos, dando respuesta a sus necesidades 

inmediatas a través de estrategias de comunicación basadas en nuevas tecnologías, que 

permitan acercar el Gobierno a la gente y volverla partícipe de las acciones y toma de 

decisiones. 

 

Se deberán aprovechar al máximo las TIC para realizar con eficiencia y eficacia las tareas 

gubernamentales, permitiendo simplificar los tiempos de respuesta y optimizar los 

recursos para mantener informada a la sociedad veracruzana en el menor tiempo posible, 

lo que constituye uno de los objetivos fundamentales de la CGCS. 

 

La contratación de servicios especializados, con enfasis en nuevas herramientas 

tecnológicas basadas en redes sociales como Facebook, Twitter, Periscope y YouTube 

para la difusión oficial del Gobierno del Estado, es una prioridad en la nueva dinámica de 

comunicación global. 

 

Estos servicios son únicos en el impacto de su difusión y no se obtienen los mismos 

resultados de comunicación en otros medios. 
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Utilizar las nuevas tecnologías de información supondrá, además de ahorros sustantivos 

en materia financiera, al representar menos de 5% del gasto promocional que se venía 

realizando, competir en inmediatez y eficacia con otros medios de comunicación. 

 

Además, es necesario ajustar su actuación a la normatividad aplicable, tanto para la 

contratación de medios de comunicación o de cualquier otro tipo de contratación que 

deba realizarse para el cumplimiento de las atribuciones de la dependencia, observando 

en todo momento los fines que persigue el Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

5.4.3 Evolución y Retos de RTV 

 

Es preciso repensar el perfil de Radiotelevisión de Veracruz para adaptarlo al nuevo 

entorno, a través de nuevos programas, diseño de proyectos, estructuración de políticas 

y la administración de recursos. 

 

Hablar con la verdad y transparencia es 

sinónimo de una sociedad informada y 

crítica. Por lo mismo, se ha optado por la 

redefinición de la misión y visión de la 

institución, así como un planteamiento 

claro de objetivos, estrategias y líneas de 

acción. 

 

RTV se transformó al pasar de una señal 

analógica a una digital HD. Durante los 

últimos años se trabajó para dar paso a la 

TDT, en apego al Decreto emitido por el 

Ejecutivo federal. No obstante, RTV se vio 

en la tarea de migrar aquellos transmisores 
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primordiales para conservar la cobertura estatal en la media de lo posible, tomando en 

cuenta la limitante presupuestal. 

 

Desde 2015, cuatro de los diez transmisores de televisión ubicados a lo largo del estado, 

transmiten en señal Digital HD. 

 

El Estado tiene el compromiso de informar de manera inmediata y precisa a la sociedad 

civil a través de los medios públicos, tarea que, en el caso del Gobierno de Veracruz, 

desempeña cabalmente el sistema RTV. 

 

La presencia de nuestra entidad se ha extendido a otras latitudes, gracias a la señal de la 

radio y la televisión de los veracruzanos, porque, además de llevar la cultura y tradiciones 

de nuestros municipios a otros países, ha compartido los eventos más importantes y 

relevantes. 

 

De manera recíproca, los veracruzanos han disfrutado de una oferta atractiva en 

contenidos, al traer lo mejor del mundo a Veracruz. 

 

Lo anterior es resultado de las alianzas que crecieron, de 2010 a 2015, en 85% con 

instituciones y sistemas públicos de televisión y radio a nivel nacional e internacional, 

como son Televisión de América Latina, Radio ONU, UNO TV, RED México y Fundación 

Televisa, y países como Alemania, Corea, Costa Rica, España, EUA, Francia, Japón, Rusia y 

Venezuela. 

 

De igual manera, la señal de televisión de RTV llega a más lugares de la República 

Mexicana. En 2010 se tenía presencia en 40 poblaciones de 12 estados. En la actualidad, 

por señal abierta y sistemas de cable se llega a 450 poblaciones de 16 entidades, 

incluyendo a Veracruz, además de tener presencia en 10 capitales estatales. Con ello ha 

aumentado la audiencia que accede a los eventos más importantes y relevantes en 

nuestra entidad, y a una variada y atractiva programación. 
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1. Baja California 9. Nuevo León 

2. Campeche 10. Oaxaca 

3. Chihuahua 11. Puebla 

4. Durango 12. Quintana Roo 

5. Estado de México 13. San Luis Potosí 

6. Guerrero 14. Tamaulipas 

7. Hidalgo 15. Veracruz 

8. Morelos 16. Yucatán 

 

RTV también comparte programación con el sistema Mexicanal que tiene cobertura en 

Estados Unidos y sur de Canadá, vía DirecTV y los diferentes sistemas de cable. Así, 

TVMÁS abarca 1´760,291 tele-hogares en el estado de Veracruz, que representan 

6´688,292 televidentes. 

 

RADIOMÁS 

 

A través de RadioMás se cubre el 100% del estado de Veracruz con cinco señales de FM, 

que por su vecindad tienen cobertura en gran parte de los estados de Puebla, Oaxaca, 

Tlaxcala, Tabasco, Tamaulipas, Chiapas, San Luis Potosí e Hidalgo. La cobertura de radio 

alcanza a 1´468,402 radio-hogares en el estado de Veracruz, equivalentes a 5´579,248 

radioescuchas potenciales. 

 

Nuestras frecuencias de RadioMás 
Zona Norte Norte Centro Centro Sur 

RadioMás 106.5 101.3 107.7 105.5 95.7 
Siglas XHZUL XHTAN XHXAL XHOBA XHOTE 

Potencia 
Radiada 

5kw 5kw 30kw 5kw 50kw 

Fuente: Departamento de Transmisiones y Enlaces de la Subdirección de Operaciones, 
Radiotelevisión de Veracruz. 

Miércoles 21 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 39



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Departamento de Transmisiones y Enlaces de la Subdirección 
de Operaciones, Radiotelevisión de Veracruz. 

 

Por lo antes mencionado, la Radio y la Televisión de los veracruzanos se compromete a 

contribuir de manera íntegra en esta nueva encomienda de renovar la credibilidad 

ciudadana, incidiendo ampliamente en rubros como Protección Civil, Salud, Educación, 

Turismo y Cultura, tomando en cuenta la evolución en las formas de comunicar, que 

implican una mayor inversión en herramientas innovadoras y modernas en los medios de 

comunicación estatal. 
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6. Misión, Visión, Valores (Filosofía Sectorial) 

 

En la búsqueda de mayor integridad y transparencia en la gestión gubernamental, la 

administración pública ha desarrollando una serie de políticas, mecanismos y estrategias 

que permiten contribuir, de manera significativa, a un Gobierno moderno y ordenado, de 

cara a las necesidades apremiantes de la población. 

 

En este proceso, la comunicación social permite a ciudadanas y ciudadanos estar mejor 

informados para ejercer sus derechos y acceder a los servicios y programas sociales, 

creando con ello instituciones cada vez más transparentes. 

 

La importancia de la promoción de temas como integridad, ética pública, acceso a la 

información y el control de la corrupción, se vuelve prioritaria, fomentando la aplicación 

de principios y valores en las actividades de la función pública. Ante un panorama de 

poca confianza y falta de credibilidad en las organizaciones sociales e instancias de 

Gobierno, esta visión se vuelve uno de los principales retos a cumplir. 

 

De acuerdo con datos de la Encuesta Nacional de Cultura Política y Prácticas Ciudadanas 

(ENCUP) 2012, 69% de las y los mexicanos no confía en la mayoría de las personas, 

mientras que 65% no se ha organizado con alguien más para resolver un problema en 

común. De igual manera, el Instituto Nacional Electoral (INE) reveló, en una encuesta 

ciudadana, la amplia desconfianza de los veracruzanos en los sistemas de comunicación, 

con un nivel de credibilidad de 22% (2014). 

 

Siendo obligación de las instancias gubernamentales informar a la sociedad sobre el 

papel que desempeñan, las políticas, estrategias, acciones llevadas a cabo y, por ende, los 

resultados obtenidos durante su gestión, promocionar principios éticos y comulgar con 

ellos, representa una tarea primordial e indispensable para atender de mejor manera las 

demandas sociales y consolidar una nueva forma de gobierno, basada en concebir a la 

administración pública como una institución que debe servir a la ciudadanía. 

Miércoles 21 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 41



6.1 Misión 

 

Difundir de manera oportuna, transparente y directa, a través de los distintos medios de 

comunicación, las acciones, obras, servicios y logros que realiza el Gobierno del Estado, 

en función de la ciudadanía; apoyándose en el análisis de la información generada por los 

medios con impacto social para guiar la toma de decisiones. 

 

6.2 Visión 

 

Ser la institución que responda a la dinámica que impone la realidad social y garantice 

una comunicación eficiente, eficaz y transparente, tanto al interior como al exterior de la 

administración gubernamental, sobre las políticas públicas que lleva a cabo el Gobierno 

para generar un vínculo de estrecha confianza, satisfacción y una percepción positiva, en 

la sociedad veracruzana. 

 

6.3 Valores 

 

Transparencia 

 

La Comunicación Social, respaldada por la transparencia, permite una visión clara acerca 

de la toma de decisiones de relevancia para el desarrollo y bien común de la sociedad, 

teniendo por objeto propiciar un ambiente de confianza y seguridad entre el Gobierno y 

los ciudadanos, garantizando así el Derecho fundamental a toda persona al acceso a la 

información pública gubernamental. 

 

La transparencia permitirá formar una ciudadanía sensible, responsable y participativa, 

que conozca y ejerza sus derechos y obligaciones, colaborando activamente en el 

fomento a la integridad y combate a la corrupción; también, medios de comunicación que 

jueguen un papel importante en el proceso de rendición de cuentas y cultura de la 

transparencia.  
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Imparcialidad 

 

Informar imparcialmente es tarea principal en el quehacer de la dependencia, ofreciendo 

una versión justa, equilibrada y sin prejuicios, con compromiso a la verdad y a la 

responsabilidad social sobre lo que está sucediendo. 

 

Bien Común 

 

El papel que representa la Comunicación Social en la función pública debe dirigir sus 

esfuerzos a la satisfacción de las necesidades e intereses informativos de la sociedad, 

por encima de intereses particulares ajenos al bienestar colectivo, debiendo estar 

conscientes de que el servicio público constituye una misión que solo adquiere 

legitimidad cuando se busca satisfacer las demandas sociales. 

 

Respeto a la igualdad de género 

 

Construir un lenguaje que coadyuve a promover la adopción de medidas positivas para 

generar condiciones de igualdad y evitar la discriminación de personas o grupos. El 

respeto a la Igualdad de Género hace hincapié en la importancia de enfrentarse a los 

estereotipos sexistas, con un enfoque siempre incluyente y respetuoso de los derechos 

humanos, cuidadoso de la imagen que proyecta de las mujeres y su papel en la sociedad, 

y consciente de su propio rol como forjador de opiniones. 
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Confidencialidad 

 

El servidor público debe guardar reserva, sigilo y discreción respecto de los hechos e 

información de los que tenga conocimiento con motivo del ejercicio de sus facultades, 

evitando afectar indebidamente la honorabilidad de las personas, sin prejuicio de los 

deberes y responsabilidades que le correspondan, en virtud de las normas que regulen el 

acceso y transparencia de la información pública. 

 

6.4 Filosofía Sectorial 

 

Dado el contexto nacional y local en materia financiera y de seguridad, se trabajará 

firmemente en una serie de estrategias que coadyuven a dar certeza a los veracruzanos 

sobre el esfuerzo cotidiano que se realiza en materia productiva, donde se da respuesta a 

su problemática social, reconocimiento de sus logros personales y profesionales, así como 

a todas aquellas gestiones que no hubiesen sido atendidas en su oportunidad. 

 

Es importante destacar que el desempeño, tanto de los funcionarios como de los 

servidores públicos que dependan de éstos, juega un papel muy importante, toda vez que 

mostrarán una concordancia que entrelaza las acciones, obras y servicios prestados en 

beneficio de los ciudadanos veracruzanos. 

 

En la competitividad gubernamental resulta importante describir la misión del servidor 

público, en simetría con la visión que el usuario requiere de los servicios que éstos 

prestan a los ciudadanos, comprometiendo al máximo sus capacidades técnicas, 

profesionales y personales, para que se cumpla con los fines del Gobierno y sus 

instituciones en beneficio de la sociedad. 

 

De ahí que la difusión de un comportamiento ético y con valores, respecto de los equipos 

de trabajo del actual Gobierno, generará el escenario propicio para la recuperación de la 
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credibilidad y la confianza de la sociedad, al tiempo de lograr una participación más activa 

por parte de ésta. 

 

Por otra parte, es fundamental dar voz y atención a todos los sectores de la población 

sobre los problemas que le aquejan y, en esa medida, dar respuestas favorables con 

obras tangibles que disminuyan el rezago social al que han estado sujetos en los años 

recientes. 
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7. Panorama y Proyectos Estratégicos de Mediano y Largo Plazo 

(proyecciones a 10 años o más) 

 

En la búsqueda de oportunidades, la Coordinación General de Comunicación Social deberá 

considerar, a mediano y largo plazo, la transformación y adopción de nuevas reformas 

estructurales, con el propósito de adaptarse al entorno global y a una realidad 

comunicativa moderna, que contemple una amplia gama de alternativas de disposición de 

la información y opciones de contenido. 

 

De igual manera, debe considerar el desarrollo de nuevos lenguajes de digitalización, que 

no sólo pautarán un cambio de manera técnica, sino también cultural, en la forma de 

comunicarnos. 

 

La optimización de los tiempos, recursos, capacidad de almacenamiento y conectividad, 

deberán pautar la línea en el establecimiento de procesos dinámicos en cuanto a la 

generación de información para su difusión en internet, radio, televisión y prensa. 

 

Hoy, las redes sociales y la información web nos permite acercarnos a más ciudadanos, 

hombres y mujeres activos, interesados en la vida pública, que interactúan y son canales 

de información para otros veracruzanos. 

 

Con el fin de mejorar la participación ciudadana y ofrecer servicios de calidad con 

respuestas inmediatas la Coordinación General de Comunicación Social, a través de la 

Unidad de Redes Sociales, tiene proyectado el desarrollo de un “Centro de atención 

ciudadana digital”, que detecte las necesidades, opiniones y sugerencias de los 

ciudadanos y las canalice de manera eficaz a las diferentes dependencias de la 

administración pública, dándole puntual seguimiento hasta su atención. 
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Somos un estado con más de 8 millones de habitantes y llegamos, por medio de la 

información web, según la Asociación Mexicana de Internet (AMIPCI), a más de 3.5 

millones de veracruzanos que tienen acceso a la web. 

 

En este contexto, existe una amplia gama de oportunidades para la comunicación y 

nuevos retos que permiten la constante actualización de procesos informativos. 

 

Para consolidar la operación de Radiotelevisión de Veracruz, es necesario replantear sus 

objetivos a través de un análisis y un estudio puntual sobre las necesidades y gustos de 

la población en cuanto a contenidos audiovisuales. 

 

La producción de programas turísticos, didácticos e informativos, permitirá que la 

población se mantenga al tanto del acontecer en su entorno inmediato y refrende la 

“veracruzaneidad”. Es decir, promover los valores cívicos y culturales que nos identifican 

como habitantes del estado de Veracruz. 

 

Concretamente, en RadioMás será necesario realizar programas en lenguas originarias de 

acuerdo a la zona de influencia, tal es el caso de la Sierra de Huayacocotla, la Sierra de 

Zongolica y la región indígena del sur del Estado, por mencionar algunas. 

 

En TVMás será importante difundir la imagen de Veracruz como atractivo cultural y 

turístico, gracias a su cobertura en siete estados de la República y sistemas de cable a 

nivel nacional, mediante la producción de cápsulas y programas especiales. 

 

Para fortalecer la cobertura de RTV es necesario enriquecer técnicamente sus sistemas 

de transmisión y, sobre todo, elaborar una programación basada en el perfil sociocultural 

del público y sus necesidades. 

 

A través de su programación, tanto de radio como de televisión, se busca mantener a las 

audiencias informadas, con contenidos de calidad y de utilidad. Por ello, Radiotelevisión 
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de Veracruz generará un proyecto de “Voz Ciudadana”, que tiene como base la creación 

de espacios televisivos y radiofónicos para que las voces de los veracruzanos sean 

escuchadas. 

 

Con esto se pretende que la ciudadanía pueda alzar la voz en los micrófonos de la 

institución para dar a conocer necesidades de cualquier carácter, y en cualquier región del 

estado. 

 

Atendiendo las demandas de la población, se pondrá a disposición de la sociedad 

información y medios de acceso a programas de Gobierno, becas, apoyos y cualquier 

beneficio que el Estado procure. 

 

La producción de los nuevos programas tendrá como eje fundamental el reservar estos 

espacios para la libre expresión comunitaria. 

 

Generando este tipo de acciones, RTV cumple con la encomienda de ser portavoz del 

acontecer diario y la misión fundamental de generar contenidos que brinden beneficios 

tangibles para los veracruzanos. 
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8. Objetivos, Estrategias y Líneas de Acción 

 

1. Fortalecer la relación Gobierno-Sociedad a través de la modernización de los 

Sistemas de Comunicación e Información Gubernamental. 

1.1 Modernizar la comunicación gubernamental a través del establecimiento de 

políticas de Comunicación Social que promuevan una cultura democrática y el 

derecho a la información y favorezcan la relación Gobierno-Sociedad a partir del 

uso de medios tecnológicos para la difusión de información oficial. 

1.1.1 Difundir información institucional sobre las acciones, programas, proyectos y 

servicios gubernamentales, mediante contenidos claros y concretos, que 

destaquen los beneficios directos hacia la población veracruzana. 

1.1.2 Promocionar productos informativos de las obras, acciones, proyectos y 

programas de la Administración Pública Estatal, de manera oportuna y 

transparente conforme al impacto, cobertura y sector de la población, a 

través de una comunicación respetuosa con los medios tradicionales (Prensa, 

Radio y TV). 

1.1.3 Difundir contenidos informativos sobre las acciones y programas 

gubernamentales mediante las nuevas tecnologías y plataformas digitales 

(Twitter, Facebook, Instagram, Periscope), que permitan fortalecer un canal 

bidireccional entre Gobierno y Ciudadanía para propiciar la participación y 

atención de las demandas sociales. 

 

2. Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 

promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 

Veracruzanos. 

2.1 Promover y establecer mecanismos que generen una visión profunda, crítica y 

constructiva de Veracruz, su realidad y sus áreas de oportunidad, así como 

difundir iniciativas sobre salud, seguridad, educación y protección civil en todas 

las áreas de Gobierno. 
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2.1.1 Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la 

difusión de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y 

los productos del turismo en sus diferentes modalidades. 

2.1.2 Crear programas de vinculación permanente mediante la relación con 

Universidades, e Instituciones. 

2.1.3 Difundir las acciones del Ejecutivo Estatal y los programas culturales e 

informativos a través de la página web de TvMás, de las páginas oficiales del 

Gobierno del Estado y de la señal de Radiotelevisión de Veracruz. 

2.1.4 Establecer un formato de audiencias interactivas y críticas de los diversos 

contenidos que se presentan, mediante la generación de una interacción 

constante y amplia y la elaboración de productos y estrategias específicas 

para el manejo de contenidos en las redes sociales y plataformas de Internet. 
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9. Programa General de Actividades 

 

Corto Plazo 

Optimizar en todo momento los Recursos 

Humanos, Financieros, Materiales y 

Tecnológicos, con un claro objetivo de servicio 

público, apegándose a los criterios de 

transparencia, legalidad y planeación basada en 

resultados de acuerdo a la Nueva Gestión 

Pública (NGP). 

Unidad Administrativa 

Administrar responsablemente los recursos 

presupuestarios de difusión y promoción, 

implementando mecanismos de seguimiento y 

control interno. 

Transparentar los procedimientos de 

contratación de los medios idóneos, en 

consideración de las necesidades informativas, 

bajo criterios objetivos e imparciales, que 

permitan la adecuada difusión y garanticen la 

igualdad de oportunidades. 

Revisión y análisis de la agenda para la 

cobertura de las actividades del titular del Poder 

Ejecutivo del Estado y de las distintas 

dependencias que integran la administración 

pública, a través de una coordinación y 

planeación estratégica, que permitan la 

optimización de los recursos (Programar equipos 

de reporteros, camarógrafos y fotógrafos para la 

cobertura), y la apropiada convocatoria a los 

medios de comunicación. 

Dirección General de Información 

Institucional 
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Corto Plazo 

Elaborar comunicados, videos de las diferentes 

actividades del Gobernador e integrantes de su 

gabinete, así como los videoclips que 

acompañen a los posteos para distintas redes 

sociales sobre los programas, proyectos, 

servicios y acciones de gobierno, en beneficio de 

los veracruzanos. 

Dirección General de Información 

Institucional 

Difusión de la información por medio de 

comunicados, audios, infografías y audiovisuales 

en los medios de comunicación vía correo 

electrónico, el sitio oficial de la CGCS, así como a 

través de las nuevas Tecnologías de la 

Información y la Comunicación (TIC’s), es decir, 

las redes sociales. Cada medio de comunicación 

obtendrá dicha información con base en sus 

propios criterios y a reserva de sus espacios para 

informar a la ciudadanía sobre las acciones de 

gobierno, y así cumplir con la verdadera función 

social de los medios de comunicación. 

Transcripción de versiones estenográficas de 

discursos, mensajes, entrevistas y sesión de 

preguntas y respuestas de conferencias de 

prensa y de las diferentes actividades del 

Gobernador e integrantes de su gabinete. 

Monitorear y dar seguimiento a la información 

oficial, que trasmiten los medios de 

comunicación sobre las obras, servicios y 

actividades del Gobernador y la Administración 

Pública del Estado, que permita la toma de 

decisiones acertadas. 

Dirección General de Monitoreo 
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Corto Plazo 

Fortalecer el Sistema de Monitoreo, utilizando 

las tecnologías y plataformas digitales que 

optimicen la rápida recopilación de información, 

para que permita la pronta toma de decisiones 

en materia de comunicación. 

Dirección General de Monitoreo 

Supervisar el adecuado manejo de la imagen de 

Gobierno del Estado y de sus dependencias, en 

medios impresos y audiovisuales. 

Unidad de Diseño e Imagen 

Colaborar con las diferentes dependencias en el 

desarrollo de productos con contenidos 

innovadores y atractivos, que generen interés 

en las acciones y servicios de la Administración 

Pública. 

Establecer criterios con las distintas 

dependencias de la Administración Pública 

Estatal en el desarrollo de productos 

informativos para generar formatos gráficos y 

audiovisuales óptimos y atractivos, 

considerando la perspectiva de género, inclusión 

de los grupos diferenciados así como la 

pertinencia cultural y lingüística del estado en 

una pertinencia cultural y lingüística, en los 

temas gubernamentales prioritarios.  

Coordinar la difusión de productos informativos 

de las obras y acciones de la Administración 

Pública Estatal, conforme al impacto, cobertura y 

sector al que vaya dirigido. 

Dirección General de 

Comunicación Directa 
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Corto Plazo 

Coordinar la difusión de productos informativos 

que promuevan un cambio cultural a favor de la 

igualdad, diversidad e inclusión, mediante el 

impulso de medidas positivas a partir del 

conocimiento y sensibilización en materia de 

igualdad de género y garantía de los derechos 

humanos, que permitan consolidar la 

transversalidad en el ejercicio de la función 

pública. 

Dirección General de 

Comunicación Directa 

Coordinar la difusión de productos informativos 

en distintas lenguas étnicas de Veracruz, que 

promuevan la inclusión de la cultura de los 

pueblos indígenas y enaltezcan los valores y el 

reconocimiento a su cultura y derechos. 

Supervisar que los eventos y actos públicos del 

titular del Poder Ejecutivo del Estado 

transcurran en un ambiente idóneo de respeto a 

la libertad de expresión, con el apoyo de las 

autoridades competentes, facilitando las 

herramientas necesarias para el mejor 

desempeño de las labores de los periodistas que 

estén cubriendo las actividades. 

Unidad de Logística y 

Coordinación de Eventos  

Establecer un canal de comunicación directo y 

permanente con los enlaces de la agenda pública 

designados por cada Dependencia, Sistema, 

Instituto u organismo público, para recabar 

información de los eventos y acciones que cada 

dependencia planea realizar, tomando en cuenta 

la prioridad asignada, así como las necesidades 

de información para la elaboración y 

coordinación de la Agenda Única Institucional de 

Comunicación con el fin de precisar una 

programación efectiva. 

Unidad de Comunicación 

Interinstitucional 
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Corto Plazo 

Brindar servicios de cobertura de eventos con 

equipo profesional de comunicación, diseño 

gráfico y producción audiovisual; administración 

y gestión de redes sociales, a las Dependencias, 

que permita homogeneizar la difusión y los 

formatos informativos. 

Unidad de Comunicación 

Interinstitucional 

Recopilar y analizar las estadísticas de las 

cuentas oficiales de redes sociales, con el fin de 

evaluar su impacto social. 

Unidad de Redes Sociales 

Desarrollar una identidad única digital para 

homologar la imagen digital en redes sociales de 

Gobierno del Estado. 

Analizar la información oficial recibida, 

adaptando su contenido para comunicar en 

redes sociales, de manera atractiva y clara. 

Establecer mecanismos de gestión 

interinstitucional que transparenten los 

servicios y la relación de los servidores con los 

ciudadanos, mediante la programación en radio y 

televisión, así como de propuestas que difundan 

iniciativas sobre Salud, Seguridad, Educación y 

Protección civil, en todas las áreas de Gobierno. 
RadioTelevisión de Veracruz 

Crear programas de vinculación y difusión 

permanentes, mediante la relación con las 

universidades y los universitarios, generando 

proyectos educativos de gran valor e 

intercambiando conocimientos que ayuden a 

enriquecer el profesionalismo de las 

instituciones. 
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Mediano Plazo 

Implementar lineamientos claros para el pago de 

medios de comunicación de acuerdo a la 

normatividad estatal en materia de 

transparencia, detallando el uso de los renglones 

presupuestales dedicados a la comunicación. 

Unidad Administrativa 

Realizar propuesta de modificación a la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 

Veracruz, en el artículo 37, a fin de hacer más 

dinámica y eficiente, así como menos costosa, la 

difusión de las actividades, obras y servicios de 

la Administración Públia Estatal. 
Dirección Jurídica 

Actualizar las disposiciones normativas en 

apego a las actualizaciones estructurales de la 

dependencia, y demás disposiciones y actos 

jurídicos que se celebren. 

Difundir actividades, programas y proyectos 

promovidos por las dependencias y sus unidades 

de género que permitan una comunicación 

permanente con Perspectiva de Género. 

Unidad de Género y Unidad de 

Comunicación Interinstitucional 

Impulsar el trabajo coordinado con radios 

comunitarias del Estado de Veracruz, para 

difundir información y programas en lenguas 

originarias, creando mayores espacios de 

participación social en favor de la igualdad de 

género y la promoción de los derechos humanos. 

Unidad de Género y Dirección 

General de Comunicación Directa 

Generar un archivo digital del material 

informativo (boletines, comunicados, audios, 

discursos, mensajes, entrevistas, videos, 

fotografías y sesiones de preguntas y 

respuestas de conferencias de prensa del 

Gobernador, y de funcionarios de las 

dependencias de la Administración Estatal. 

Dirección General de Información 

Institucional 
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Mediano Plazo 

Fortalecer el Sistema de Monitoreo, utilizando 

las tecnologías y plataformas digitales que 

optimicen la rápida recopilación de información 

para impulsar una pronta toma de decisiones en 

materia de comunicación. 

Dirección General de Monitoreo 

Colaborar en la creación de productos 

informativos focalizados para personas con 

capacidades diferentes, comunicando las obras y 

beneficios públicos haciendo uso de subtítulos, 

lenguaje de señas o, en su caso tecnología que 

les permita el acceso a los contenidos. 

Unidad de Diseño e Imagen Realizar el programa radiofónico “Veracruz en la 

Hora Nacional” difundiendo el turismo y la 

economía de los municipios veracruzanos, que 

impulsen al talento veracruzano a nivel nacional, 

y den a conocer un amplio panorama de las 

acciones que la administración pública realiza en 

beneficio de la población. 

Elaborar el Plan de Medios para la promoción de 

productos informativos, si así se requiere, 

seleccionando los medios idóneos que permitan 

la adecuada difusión, mediante el análisis de las 

necesidades informativas y tipos de audiencia, 

bajo criterios objetivos e imparciales que 

garanticen la igualdad de oportunidades. 

Dirección General de 

Comunicación Directa 

Colaborar en la difusión de las acciones de la 

Comisión Estatal de Atención y Protección a 

Periodistas, instancia defensora de los derechos 

de los trabajadores de la información. 

Realizar eventos para reconocer el papel de los 

medios de comunicación como agentes 

coadyuvantes del proceso de cambio social. 

Dirección General de Información 

Institucional y Dirección General 

de Comunicación Directa 
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Mediano Plazo 

Coadyuvar con las dependencias estatales 

participantes en la difusión de productos 

informativos con recursos federales 

homologándolas con los estatales y atendiendo 

al impacto, cobertura local, estatal, nacional o 

internacional. 

Dirección General de 

Comunicación Directa 

Desarrollar procesos de comunicación 

gubernamental a través de nuevas tecnologías y 

plataformas digitales, estableciendo un canal 

bidireccional para informar a la ciudadanía sobre 

las acciones, proyectos, programas y servicios, y 

recibir y encauzar quejas y comentarios para las 

dependencias de la APE para su atención 

inmediata, en coordinación con la Unidad de 

Información. 

Unidad de Redes Sociales 

Administrar, organizar y supervisar el correcto 

funcionamiento de las tareas de los operadores 

de redes sociales oficiales de acuerdo al manual 

de lineamientos respectivo. 

Incidir en la toma de conciencia sobre el cuidado 

de los recursos naturales de Veracruz, por medio 

de contenidos ambientales desde diversos 

ángulos críticos, mostrando las oportunidades 

para la realización de acciones sustentables. 

RadioTelevisión de Veracruz Crear líneas de comunicación entre los sectores 

Agropecuario y Pesquero, emprendedores 

exitosos y la sociedad, con contenidos que 

generan un intercambio de experiencias, 

aprendizaje sobre procesos y la suma de 

esfuerzos en áreas de oportunidad. 
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Largo Plazo 

Implementar criterios que permitan atender de 

manera eficaz los asuntos jurídicos en las 

diversas áreas que integran la Coordinación 

General de Comunicación Social. 

Dirección Jurídica 

Sugerir la elaboración, revisión y/o actualización 

de la normatividad administrativa de la 

Coordinación General de Comunicación Social, 

con perspectiva de género, a fin de manejar un 

lenguaje incluyente y no sexista. 

Unidad de Género 

Actualizar el archivo electrónico de información 

oficial a monitorear en radio, televisión, medios 

impresos y páginas web, de la información que 

genera la CGCS. 

Dirección General de Monitoreo 

Crear vínculos con instituciones y organismos 

como el INEGI, Observatorio Ciudadano de la UV 

y otros, para la retroalimentación de información 

especializada que nos permita tener una visión 

de variables inherentes al estado de Veracruz. 
Dirección General de 

Comunicación Directa 
Definir estrategias coordinadas para la 

identificación de patrones y mapas de riesgos, 

conjuntamente con la Fiscalía General del Estado 

de Veracruz, la Secretaría de Seguridad Pública y 

la Comisión Estatal de Atención a Periodistas, 

con el Gobierno Federal. 

Fortalecer la página oficial de Gobierno del 

Estado como portal central, en atención de las 

necesidades informativas de los ciudadanos y de 

los propios medios de comunicación. 

Dirección General de Información 

Institucional 

Mejorar y fortalecer las acciones de 

comunicación social, a través del uso de 

tecnología en situaciones de contingencia y 

emergencia, para una adecuada atención a las 

necesidades de la población. 

Unidad de Redes Sociales 
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Largo Plazo 

Establecer un formato de audiencias interactivas 

y críticas sobre los diversos contenidos que se 

presentan, mediante la generación de una 

interacción amplia y la elaboración de productos 

y estrategias específicas para el manejo de 

contenidos en las redes sociales y plataformas 

de Internet. 

RadioTelevisión de Veracruz 

Realización de proyectos estratégicos en las 

áreas de la cultura y el arte, mediante acciones 

de liderazgo en rubros como la organización y la 

compilación digital de audio. 
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10. Mecanismos de Seguimiento y Evaluación: 

Indicadores de Evaluación del Desempeño (SIED) 

 

Indicadores y Metas Programa Estatal 

Para un adecuado seguimiento de los resultados en los objetivos trazados, el Programa 

Estatal de Comunicación Social 2017-2018 contempla la revisión de indicadores, a 

efecto de que la información sea confiable para la evaluación y seguimiento 

imprescindible para construir Políticas Públicas. 

 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 

Alineación del Programa:  

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 

Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 

Objetivo del Programa: 
1. Fortalecer la relación Gobierno-sociedad, a través de la modernización de los 
sistemas de comunicación e información gubernamental. 

Datos del indicador 

Nombre del Indicador: 
Variación Porcentual del Índice de Desarrollo Democrático de Gobierno. 

Fórmula (tipo): 
[(Total del Índice de Desarrollo 
Democrático en el año de medición/Total 
de Índice de Desarrollo Democrático en el 
año base)-1]*100 

Unidad de medida: 
Posición en el Índice. 

Línea base: 4.022 (2015) Meta en 2018: 4.69 

Frecuencia de medición: Bienal  Medio de Verificación: IDD- MEX.- 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.351.S.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 
Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 
Objetivo del Programa: 
1. Fortalecer la relación Gobierno-sociedad, a través de la modernización de los 
sistemas de comunicación e información gubernamental. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Proporción de interacción de la población en redes sociales respecto a los productos 
informativos y comunicados difundidos a través de la Coordinación General. 
Fórmula (tipo): 
(Interacciones de la población 
/Publicaciones oficiales en redes sociales) 
*100 

Unidad de medida: 
Interacción de la población en redes 

sociales  

Línea base: 0 Meta en 2018: 2849% 

Frecuencia de medición: Anual 
 

Medio de Verificación: Análisis 
estadístico de la información 
proporcionada por Facebook y Twitter 
México 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.351.S.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 
Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 

Objetivo del Programa: 
1. Fortalecer la relación Gobierno-sociedad, a través de la modernización de los 
sistemas de comunicación e información gubernamental. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Proporción de comunicados difundidos de la APE. 

Fórmula (tipo): 
(Total de Comunicados difundidos/Total 
de Comunicados elaborados)*100 

Unidad de medida: 
Comunicados difundidos 

Línea base: 1440 Meta en 2018: 2880 

Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: Archivo 
electrónico de la Dirección General de 
Información 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.351.S.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 
Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 
Objetivo del Programa: 
1. Fortalecer la relación Gobierno-sociedad, a través de la modernización de los 
sistemas de comunicación e información gubernamental. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Proporción de productos informativos promocionados de la APE. 

Fórmula (tipo): 
(Total de productos informativos 
promocionados/Total de productos 
informativos recibidos)*100 

Unidad de medida: 
Productos informativos promocionados 

Línea base: 271 Meta en 2018: 780 

Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: Archivo 
electrónico de la Dirección General de 
Comunicación Directa 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.351.S.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Renovar la participación ciudadana 
Objetivo del Plan: 
Fomentar en la ciudadanía una cultura que promueva la participación ciudadana para 
favorecer la gobernabilidad democrática. 
Objetivo del Programa: 
1. Fortalecer la relación Gobierno-sociedad, a través de la modernización de los 
sistemas de comunicación e información gubernamental. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Proporción de contenidos informativos difundidos en redes sociales. 

Fórmula (tipo): 
(Total de contenidos informativos 
difundidos / Total de contenidos 
informativos elaborados) *100 

Unidad de medida: 
Contenidos informativos difundidos 

Línea base: 0 Meta en 2018: 2160 

Frecuencia de medición: Mensual Medio de Verificación: Archivo 
electrónico de la Unidad de Redes Sociales 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.350.Y.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 
Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 
Objetivo del Programa: 
2. Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Programas de radio y de televisión realizados para la promoción del estado de Veracruz. 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Programas de Radio y de Televisión 

Línea base: 4000 Meta en 2018: 8000 

Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de alineación 
Alineación del Programa: 243.B.D.F.350.Y.1 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda. 
Objetivo del Plan: 
Definir y establecer políticas de Comunicación Social que fortalezcan la relación 
gobierno y sociedad con transparencia, equidad y seguridad, a través de medios de 
comunicación modernos y operados por profesionales capacitados para promover la 
cultura ciudadana al derecho a la información. 
Objetivo del Programa: 
2. Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Spots y capsulas informativas realizados para la difusión de contenidos sociales y 
culturales. 
Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Spots y capsulas informativas. 

Línea base: 4000 Meta en 2018: 8000 

Frecuencia de medición: Mensual 
 

Medio de Verificación: 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Programas propios  de Radio transmitidos 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Horas de Programas de Radio  

Línea base:  
 
2000 

Meta en 2018: 
 
 4000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 
Reportes de la Subdirección de Radio 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Programas propios de Televisión transmitidos 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Horas de Programas de Televisión 

Línea base:  
 
2000 

Meta en 2018: 
 
 4000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 

Reportes de la Subdirección de Televisión 
 

Miércoles 21 de junio de 2017 GACETA OFICIAL Página 69



 

Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Crear programas de vinculación permanente mediante la relación con Universidades, e 
Instituciones. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Spots y capsulas informativas transmitidas 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Spots y Capsulas Informativas 

Línea base:  
 
2000 

Meta en 2018: 
 
 4000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 

Reportes de la Subdirección de Televisión y 
Radio 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Difundir las acciones del Ejecutivo Estatal y los programas culturales e informativos a 
través  de la página Web de Tvmas, así como de la paginas oficiales del Gobierno del 
Estado a través de la señal de Radiotelevisión de Veracruz 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 

    Porcentaje de Contenidos multiplataforma 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Conexiones a TV en Línea 

Línea base:  
 
6,600,000 

Meta en 2018: 
 
 13,200,000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 

Reportes de Innovación Tecnológica 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Programas producidos para Radio 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
 Programas de Radio  

Línea base:  
 
100 

Meta en 2018: 
 
 200 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 
Reportes de la Subdirección de Radio 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 

    Porcentaje de Programas producidos para Televisión 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Programas de Televisión 

Línea base:  
 
100 

Meta en 2018: 
 
 100 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 

Reportes de la Subdirección de Televisión 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Horas de Programación de Producciones Propias para Radio 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Horas de Programas de Radio  

Línea base:  
 
2000 

Meta en 2018: 
 
 4000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 
Reportes de la Subdirección de Radio 
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Ficha Técnica del Indicador 

Datos de Alineación 
Alineación del Programa: 243.D.J.F.350.Y 

Compromiso Ejecutivo (Eje Rector): 
Redefinir Comunicación Social y Propaganda 
Objetivo del Plan: 
Proyectar al Estado de Veracruz a nivel nacional e internacional mediante la difusión 
de la geografía veracruzana, las riquezas naturales, las tradiciones y los productos del 
turismo en sus diferentes modalidades. 
Objetivo del Programa: 
Consolidar a RTV como un medio público de comunicación multiplataforma que 
promueva la identidad pluricultural y étnica, y la participación de todos los 
Veracruzanos. 

Datos del indicador 
Nombre del Indicador: 
Porcentaje de Horas de Programación de Producciones Propias para Televisión 

Fórmula (tipo): 
Cifra Absoluta 

Unidad de medida: 
Horas de Programas de Televisión 

Línea base:  
 
2000 

Meta en 2018: 
 
 4000 

Frecuencia de medición: 
 
Mensual 

Medio de Verificación: 
 

Reportes de la Subdirección de Televisión 
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12. Glosario 

 

Actividad: Conjunto de acciones encaminadas a alcanzar un objetivo. Se entiende por 

actividad el conjunto de acciones que se llevan a cabo para cumplir las metas de un 

programa o subprograma de operación, que consiste en la ejecución de ciertos procesos o 

tareas (mediante la utilización de los recursos humanos, materiales, técnicos y 

financieros asignados a la actividad, con un costo determinado), y que queda a cargo de 

una entidad administrativa de nivel intermedio o bajo. Es una categoría programática 

cuya producción es intermedia y, por tanto, es condición de uno o varios productos 

terminales. La actividad es la acción presupuestaria de mínimo nivel e indivisible a los 

propósitos de la asignación formal de recursos. 

Actividad Institucional (AI): Categoría programática denominada también como 

Actividad Institucional Específica, considera todas aquellas acciones de apoyo realizadas 

por las ejecutoras de gasto para dar cumplimiento a los objetivos y metas contenidas en 

los programas estatales, apegándose a las atribuciones y responsabilidades señaladas a 

partir de su respectiva estructura orgánica, reglamento interior u ordenamiento jurídico 

que les resulte aplicable, siendo determinadas por el número de Indicadores de 

Evaluación del Desempeño que las ejecutoras de gasto consideren pertinentes e 

indispensables. 

Agenda Única: Instrumento de planeación que expresa los principales temas de 

promoción de los productos o servicios de las entidades y dependencias de la APE. 

Alcance en Medios Digitales: Cantidad de personas usuarias de internet que 

potencialmente serán impactadas por la campaña en los medios digitales a contratar. 

Bilateral: Se le llama así a la reciprocidad que define las obligaciones de dos partes 

involucradas en un contrato. 

Cobertura: Localidades específicas o regiones en las cuales las dependencias y/o 

entidades pretendan difundir una Campaña. 
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Componente: Bien o servicio público que produce o entrega un PP para cumplir con su 

propósito. Se consideran componentes los servicios terminados o ya proporcionados a los 

beneficiarios y que implican la realización de, al menos, dos actividades para tal fin. 

Dependencias: Secretarías del despacho, la Contraloría General y la Coordinación 

General de Comunicación Social, que integran la Administración Pública Descentralizada. 

Difusión: Es la capacidad que los medios de comunicación tienen para acercar los 

contenidos a los consumidores sociales. En el caso de la prensa, a los lectores. 

Eficacia: Trata de conseguir el objetivo sin reparar en los medios. 

Eficiencia: Interacción entre la producción realizada y el presupuesto. 

Entidades: Organismos descentralizados, empresas de participación estatal, 

fideicomisos, comisiones, comités, consejos, juntas y demás organismos auxiliares que 

integran la Administración Pública Paraestatal. 

Estructura Programática: Conjunto de categorías y elementos programáticos 

ordenados de forma coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores 

del gasto para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el 

Plan Estatal de Desarrollo vigente y en los Programas Estatales que de él emanan, así 

como de sus presupuestos, ordenando y clasificando las acciones de los ejecutores de 

gasto para delimitar la aplicación del gasto y conociendo el rendimiento esperado de la 

utilización de los recursos públicos. 

Evaluación Proceso que tiene como finalidad determinar el grado de eficacia y de 

eficiencia con que han sido empleados los recursos destinados a alcanzar los objetivos 

previstos, posibilitando la determinación de las desviaciones y la adopción de medidas 

correctivas que garanticen el cumplimiento adecuado de las metas presupuestadas. En la 

planeación, es el conjunto de actividades que permiten valorar cuantitativa y 

cualitativamente los resultados de la ejecución del plan y los programas en un lapso 

determinado, así como el funcionamiento del propio Sistema Nacional de Planeación. El 

período normal para llevar a cabo una evaluación es de un año, después de la aplicación 

de cada programa anual. Fase del proceso administrativo que hace posible medir en 

forma permanente el avance y los resultados de los programas, para prevenir 
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desviaciones y aplicar correctivos cuando sea necesario, con el objeto de retroalimentar 

la formulación e instrumentación. 

Fin: Descripción de cómo el Programa Presupuestario contribuye a mediano o largo plazo, 

a la solución de un problema de desarrollo o a la consecución de los objetivos 

estratégicos de la dependencia o entidad. No implica que el programa en sí mismo sea 

suficiente para lograr el fin, tampoco establece si pueden existir otros programas que 

también contribuyan a su logro. 

Fórmula: Se refiere a la expresión algebraica del indicador, a la explicación sencilla de la 

forma en que se relacionan las variables o la metodología empleada para computarlo. 

Gestión para Resultados (GPR): Modelo de cultura organizacional, directiva y de 

gestión de la administración pública, que prioriza los resultados de la acción 

gubernamental. 

Indicador: Variable que establece una relación entre dos o más datos significativos de 

dominios semejantes o diversos, y que proporciona información sobre el estado en que 

se encuentra un sistema. 

Indicadores de Desempeño: Expresión o fórmula que integra información cuantitativa 

o cualitativa, estratégica o de gestión, del desempeño de los programas y que relaciona 

dos o más variables, en términos de eficacia, eficiencia, economía y calidad, respecto del 

logro o resultado de los objetivos de la política pública, de los programas presupuestarios 

y de las actividades institucionales de las dependencias y entidades. 

Indicadores de Gestión: Indicadores de desempeño que miden el avance y logro en 

procesos y actividades; es decir, la forma en que los bienes y servicios públicos son 

generados y entregados por las dependencias y entidades en la realización de sus AI y en 

las actividades y componentes de sus PP. 

Indicadores Estratégicos: Indicadores de desempeño que miden el grado de 

cumplimiento de los objetivos de las políticas públicas y de los programas 

presupuestarios, los cuales contribuyen a fortalecer o corregir las estrategias y la 

orientación de los recursos. 
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Libertad de Prensa: Práctica democrática que defiende la libre expresión de las ideas en 

los medios de comunicación de masas. Ella permite que existan distintos puntos de vista 

sobre diversos temas. 

Matriz de Indicadores para Resultados (MIR): Herramienta de planeación estratégica 

que organiza los objetivos, metas e indicadores de un PP, y que de forma resumida y 

sencilla vincula los instrumentos de diseño, organización, ejecución, seguimiento, 

monitoreo, evaluación y mejora de los PP, como resultado de un proceso de un proceso 

de programación realizado con base en la Metodología del Marco Lógico. 

Medios Complementarios: Medios de difusión alternativos a los electrónicos, impresos, 

digitales y públicos, que impactan a segmentos específicos de la población, tales como 

radiodifusoras comunitarias, mobiliario urbano, publicidad exterior, espectaculares u 

otros similares. 

Medios Digitales: Tipo de medio donde el contenido (texto, voz, música, imágenes, 

animaciones o videos) puede consultarse desde un dispositivo electrónico que cuente 

con la tecnología necesaria; dicho contenido puede ser o no creado por las propias 

personas usuarias. 

Medios de Comunicación Masivos: Son los que pueden ser captados simultáneamente 

por gran cantidad de individuos. Se entenderán como tales a los Medios electrónicos, 

Medios impresos, Medios complementarios, Medios digitales y Medios públicos. 

Medios electrónicos: Medios de Comunicación Masivos tales como Radio y Televisión 

que difunden los mensajes a través de impulsos radioeléctricos. 

Medios Públicos: Estaciones oficiales de radio y canales de televisión que forman parte 

de la Administración Pública Estatal. 

Metodología del Marco Lógico: Herramienta de planeación estratégica, basada en la 

estructuración y solución de problemas, que permite organizar de manera sistemática y 

lógica los objetivos de un PP y sus relaciones de causalidad; identifica los factores 

externos que podrían influir en el cumplimiento de sus objetivos, proporciona elementos 

para evaluar el avance en la consecución de dichos objetivos y examinar su desempeño 

en todas sus etapas. 
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Misión: La razón de ser de la dependencia o entidad, de acuerdo a las atribuciones 

establecidas en el ordenamiento legal de creación. 

Objetividad: Cuando la información parte de un conocimiento exacto y cierto, de una 

reflexión consciente y de una rectitud intachable de intenciones. 

Objetivo: Enunciado breve que define de forma clara y específica los resultados a lograr 

en un campo de responsabilidad o área de trabajo señalado por el Marco Jurídico. 

Objetivo de Comunicación: Propósito o fin que la dependencia o entidad pretende 

alcanzar con la difusión de cada uno de los materiales y productos informativos. 

Objetivos Estratégicos: Aquellos que tienen como origen un Plan Estatal de Gobierno y 

su horizonte es de largo plazo. 

Plan General de Trabajo: Son las actividades que las dependencias y entidades deben 

realizar para dar cumplimiento a los objetivos, políticas, estrategias, prioridades y metas, 

con base en indicadores de desempeño. 

Plan Veracruzano de Desarrollo o PVD: Documento que precisa los objetivos 

estatales, estrategias y prioridades del desarrollo integral, y determina los órganos 

responsables de su ejecución; establece lineamientos de política de carácter global, 

sectorial, regional, institucional, especial y prioritario. 

Planeación: Es la definición de objetivos y el diseño de estrategias para alcanzar los 

resultados deseados, mediante la identificación e instrumentación de las acciones y de 

los mecanismos correspondientes para alcanzar los objetivos trazados. 

Periodicidad: Que guarda un periodo determinado, que se repite con frecuencia a 

intervalos regulares. 

Perspectiva de Género: Concepto que se refiere a la metodología y los mecanismos que 

permiten identificar, cuestionar y valorar la discriminación, desigualdad y exclusión de las 

mujeres, que se pretende justificar con base en las diferencias biológicas entre mujeres y 

hombres, así como las acciones que deben emprenderse para actuar sobre los factores de 

género y crear las condiciones de cambio que permitan avanzar en la construcción de la 

igualdad de género. 

Página 82 GACETA OFICIAL Miércoles 21 de junio de 2017



Población Objetivo: Conjunto específico de individuos con características psicográficas 

(gustos, hábitos, costumbres, idiosincrasia o comportamiento de las personas) y 

sociodemográficas (edad, sexo, lugar de residencia y nivel socioeconómico), a quienes 

está dirigido un mensaje. 

Post-test: Evaluación cuantitativa que una empresa especializada realiza de una 

campaña de comunicación social o de promoción y publicidad que haya terminado su 

difusión. Su fin es medir el grado de cumplimiento de los objetivos y metas de 

comunicación. 

Presupuesto basado en Resultados: Es un componente de la GpR que consiste en un 

conjunto de actividades y herramientas que permite apoyar las decisiones 

presupuestarias en información que sistemáticamente incorpora consideraciones sobre 

los resultados del ejercicio de los recursos públicos. 

Programación Presupuestal: A las erogaciones que el Estado realiza, en cumplimiento 

de sus atribuciones, conforme a los programas para proveer bienes y servicios públicos a 

la ciudadanía. 

Propósito del Programa: Es el resultado directo a ser logrado en la población objetivo 

claramente identificada y localizada, como consecuencia de la utilización de los 

componentes producidos o entregados en el programa presupuestario. Es decir, se trata 

de la aportación específica a la solución del problema. Cada Programa Presupuestario 

deberá tener solamente un propósito. 

Resultados: Es un componente de la GpR que consiste en un conjunto de actividades y 

herramientas que permite apoyar las decisiones presupuestarias en información, que 

sistemáticamente incorpora consideraciones sobre los resultados del ejercicio de los 

recursos públicos. 

Visión: El resultado que la dependencia o entidad pretende lograr con el cumplimiento de 

sus objetivos. 
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Siendo el 05 de junio de 2017, y con fundamento en los artículos 9, 

fracción III, incisos b), c) y d), fracción IV, inciso a) y b), y fracción V, incisos 

a) y b); 10 y 19 de la Ley de Planeación del Estado de Veracruz de Ignacio 

de la Llave, la Secretaría de Finanzas y Planeación, a través de la 

Subsecretaría de Planeación, dictamina de manera favorable el Programa 

Estatal de Comunicación Social 2017-2018, el cual cumple con lo 

mandatado en el artículo 134 Constitucional de la Carta Magna y los 

similares 154, 154 bis, 154 ter, 156, 156 bis, fracciones I al IV, 161, 

fracción V, 186, fracción VI, 289, 289 bis, 289 ter, 290, 291 y 292 del 

Código Financiero para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave en 

materia de Presupuesto basado en Resultados (PbR). En consecuencia, 

Miguel Ángel Yunes Linares, Gobernador del Estado de Veracruz, aprueba su 

publicación en la Gaceta Oficial del Estado y su difusión a través de la página 

web institucional de la SEFIPLAN y del Sector correspondiente, con base en los 

artículos 9, fracción I, inciso d), y 19 de la citada Ley de Planeación, y en apego 

al Plan Veracruzano de Desarrollo 2016-2018. 

 

 

folio 819 
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ATENTO AVISO

A los usuarios que publican licitaciones
y convocatorias en la Gaceta Oficial, se
les recuerda que deben presentar
el documento original debidamente
firmado y acompañado por el archivo
electrónico, así como por el recibo de pago
correspondiente.

La Dirección
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,

C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 3.13

0.023 $ 2.12

6.83 $ 628.67

2.10 $ 193.30

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 184.09

5 $ 460.23

6 $ 552.28

4 $ 368.18

0.57 $ 52.47

15 $ 1,380.69

20 $ 1,840.92

8 $ 736.37

11 $ 1,012.51

1.5 $ 138.07

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras
por inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póli-
za de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 80.04  M.N.

EDITORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Director General de la Editora de Gobierno:  MARTÍN QUITANO MARTÍNEZ

  Director de la Gaceta Oficial:  ANSELMO TADEO VÁZQUEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-4, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
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